
 

 

 

 

 

 

FORMALIZADA DENUNCIA EN EL JUZGADO DE LO SOCIAL DE MADRID 
POR FALTA DE MEDIOS MATERIALES PARA LOS POLICÍAS 

 

Con fecha 01 de marzo de 2016, las organizaciones sindicales SUP, CEP, 
UFP y SPP, han formalizado denuncia en el Juzgado de lo Social de Madrid 
contra la Secretaría de Estado de Seguridad y la Dirección General de la 
Policía por incumplimiento en materia de prevención de riesgos laborales, en 
concreto por la falta de chalecos antibala-antipunzón interior e individual 
para hombres, el chaleco antibala–antipunzón específico para mujeres, 
guantes anticorte – antipunzón 
y sprays de defensa personal. 

 

La demora de la Dirección General 
de la Policía para dotar de los 
medios materiales necesarios a 
nuestros compañeros/as y la falta de 
interés de la Secretaría de Estado de 
Seguridad y del propio Ministro del 
Interior, a quienes se les ha 
solicitado una partida presupuestaria 
específica para dotar de estos medios a nuestros compañeros/as, nos ha obligado 
a formular denuncia en las instancias judiciales correspondientes, y 
lamentablemente entendemos que no será la última. 

 

Madrid, 01 de marzo de 2016 

 

Formalización de la demanda en el Juzgado 

de lo Social de Madrid 


